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MINISTERIO DE HACIENDA 

•pICRETOS de 2 de febrero de 1939 disponiendo 
el cese del Delegado de Hacienda de Tarragona 
f nombrando al sustituto—Página 708. 

';Óí4enes de 31 de. enero de 1939 autori2anido a la 
Somjpañía de los Ferrocarriles de Mallorca, eon. 
(|sionaria de las líneas de automóviles que se ci-
ten, para satisfacer en metálico el impuesto del 

ibre.—Páginas 708 a 710. 

,s de 31 de enero de 1939 dejando sin efecto el 
ncierto concedido a los Concesionarios de las 
leas de autos que se citan para satisfacer en 

etálicp el impuesto del timbre,—Págs. 710 y 711. 

iVIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

ÍNGCS.—Orden de 3 de febrero de 1939 apli-
.ndo las normas.de la de 30 de junio de 1937 

p. núm. 255), al curso para Alféreces provi-
males de Infantería, anunciado por Orden de 

H de enero último (B. O. núm. 25).—Pág. 712. 

j e f a t u r a s d e FABRICACION.—Orden de 3 de fe-
brero de 19S9 disponiendo que los gastos de ma. 

terial de oficina de las Jefaturas de Pabricacioni 
sean a cargo de los Parques de Artillería que se 
cita.—Página 712, 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Destinos.—Orden de 3 de febrero 'de 1939 destinan, 
do al Suboficial de Infantería D. Constantino Mo-
reira Sáenz y otros.—Páginas 712 a 716. • . 

Otra de 3 de febrero de 193S confirmando el destino 
al Brigada de Infantería D. Fernando Aparicio 
Canseco, y otros.—Páginas 716 a 720. • 

Otra de- 1 de febrero de 1939 destinando al Tenien-
te de .Carabineros D. :^riQua Tendero Huerta y 
otro.—Página 720, ; 

Otra de 1 de fetirero de-1939 disponiendo continúen 
en el servicio el Cabo-de la Guardia Civil D. Tí-
cente Amores Alvaro y un'Guardia.—Páginá'720, 

Otra de 1 de febrero de 1939 id. al Veterinario 1.° 
D. Federico Pérez Luis.—Página. 720. 

Otra de 1 de febrero de 193? destinando^ al Maestro 
Herrador provisional D. Esteban Pérez Blanco.-^ 
Página 720. ' ^ 

ANEXO UNICO.—Anuncies oficisleSí—,Pá£S. 159 y IGQ. 
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G O B I E R N O DE LA NACION 

M I N I S T E R I O D E H A -
C I E N D A 

DECREXUS tic 2 de febrero de 1939 disponiendo el 
cese del Delegado de Hacienda de Tarragf'óna y 
nombrando al sustituto. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y pre-
via deliberación -del Consejo de Ministros, 

• ' D I S P O N G O : . 

Cesa en el carjgo dé Delegado de Hacienda, en 
la provincia de Tarrag-ona, doii Félix Rodrigo Rayo, 
Jefe de Negociado de tercera cysc del Cuerpo Ge-
neral de Administración de la Hacienda pública.' 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
er; Burgos a dos de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Haciend:^. 

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDST 

A propuesta del Ministro de Hacienda)] 

viá deliber.icióii del Consejo de Ministros, 

Nombro, con arreglo al arti¿ulo once del Ri 

mentó de siete de septiembre de mil novecit 

diez y ocho, Delegado de Hacienda en la pro-

de Tarragona a don Fernando Morales' C 

U-ng, jefe de Negociado de tercera clase del 

po General de Administración de la Hacitnditó 

blica, Adm'nistra-dor de Rentas públicas dt 

Palmas. - -

Asi lo dispongo por el presenta Decreto, 

el' Burgos a dos de febrero de mil nove« 

treinta y nueve.—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O IT̂ ANCI 

El Ministro de Hacienda, 
AKDRBS AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET 

.jl< 
'di 

cc 
Le 
vi 
in 

icn 

MrNT.STERíO DE HA-
CIENDA 

O R D E N E S de 51 de enero de 
1939 aiitoiizando a la Compa-

. ñía de los Ferrocarriles de Mi-
llovca, concesionaria de las líneas 
de automóviles que se citan, pa-
ra satisfacer en metálico el ¡m-
puesto del Timbre, 
limo. Sr.: Vista la instancia de 
Compañía de los Ferrocarriles 

de Mallorca, concesionaria de la 
línea de automóviles de Porreras-
P a 1 m a, .solicitando autorización 
para satisfacer en metálico ê  im-
puesto del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra-
vados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos, poi- la citada con-
cesionaria en el año 1937 fue de 
2 J . 5 S 4 , .siendo el importe del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
•de 2.522,89' pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Tíinbre correspondien-

te a los expedidos en un mes 
210,24 pesetas; 

Resultando que la concesiona-
ria está conforme en cjue se fije 
en 210 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el ex-
presado concepto; 

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
cu relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbré correspon-
diente a sus billetes de viajeros 
y • talones - resguardo de mercan-
cías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de-
ban entregar mensualmente a bue-
na cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que ííene establecida la con-
cesionaria de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y permite realizar las com-
probaciones que se estimen nece-
sarias o convenientes; 

Este • Ministerio, de conformi-

dad con lo propuesto por 
fatura del Servicio Nado: 
Timbre y Monopolio.-;, a 
autorizar a la Cor,>paS¡a. 
Ferrocarriles de Mallorca. 
sLonaria de la línea de aul 
les de Porreras-Palma, pa» 
satisfaga en metálico el imi 
del Timbre con que están 
dos sus billetes de viajeros • 
Iones-resguardo de mercanc4 
jando en doscientas die: 
la cantidad que por este con 
deberá entregar a buena cii( 
fin de cada mes, y dis. 
que las cuentas que rinda 
fatura del expresado Serví® 
cional y los justificantes® 
mismas habrán de ajusta»' 
modelos que figuran en el 
dice del vigente Reglamen»!. 

Dios guarde a V. 1. * 
años. , iftt 

iJurgos, 31 de enero «i'-' 
III Año Triunfal. 

Sr. Jefe del Servicio 
Timbre y Monopolios. 

ci 
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Vista la instancia ele la Cóm-
lipañía de los Ferrocarriles de Ma-
llorca, concesionaria de la línea 
Ede automóviles de Villafranca-
iPalma, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico ,.el ini-
orte del impuesto del Timbre 
on que por el artículo 189 de la 
,ey están gravados los billetes de 
iajeros y talones-resguardo' de 
mercancías que expide; 

Resultando que el número de 
lliilletes emitidos p o r la citada 

^''concesionaria en el' año 1937 fué 
12.442, siendo el importe del 

'^Timbre correspondiente a los mis-
y înos de 1.421,30 pesetas y la doza-

va parte, o. sea. el importe térmi-
no medio del Timbre correspon-
xliente a los expedidos «n un mes, 
d 18,45 pesetas; 

Resultando que la concesiona-
ia está conforme en que se fije 

[en 118 pesetas la cantidad que 
eberá entrejíar a buená cuenta 
n fin de cada mes por el ex-
resado concepto; 
Considerándo que el artículo 

^ 56 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
ifi-culta a este Ministerio para au-

'^^torizar a las Empresas de trans-
mjKürtes a satisfacer en metálico el 
^ ^ ^ . p o r t e del Timbre correspon-

jdiente a sus billetes de viajeros 
- fy talones - resguardo de mercan-
''cias y para fijar, de acuerdo con 

mismas, la cantidad que de-
rriban entregar mensualmente a bue-
' a cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida la con-
cesionaria de que se trata es ga-
rí.ntia de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y permite realizar las com-
¡probaciones que se estimen nece-
,parias o convenientes; 
• Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Jefa-
.tura del Servico Nacional de Tim-
bre y Monopolios, acuerda-auto-
rizar a la Compañía de los Ferro-

:.j:<̂ 3rriles de Mallorca, concesionaria 
.l^e la linea de automóviles de Vi-
•¿llafranca-Pálmá, para que satisfaga 
|«n metálico el importe del Tim-
C'n están gravados sus 
^billetes de viajeros y talones-res-
¿guardo de mercancías, fijando en 

dieciocho pesetas la canti-
l^acl que por este concepto deberá 
"TSnyegar a buena cuenta a fin de 

y disponiendo que las 
•cuentas que ^ « d a a ia Jefatura 

del expresado Servicio Nacional y 
los justificantes de las mismas ha-
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran eñ el apéndice del vi-
gente Reglamento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.y 

Burgos, 31 de en^ro de 1939. 
111 Año Triunfal. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

limo. Sr.; Vista la instancia de 
la Compañía de los Ferrocarriles 
d';- Mallorca, concesionaria de la 
línea de automóviles de Alcudia-
jP a 1 m a, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico, el im-
porte del impuesto dtl Timbre, 
ccn que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones ; resguardo de 
mercancías que expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por la citada con-, 
cesionr-ria en el año 1937 fué de 
4.844, siendo el importe "del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de L005,60 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importé término 
medio del Timbre correspondien-
te a los expedidos en un mes 
83,80 pesetas; 

Resultando que la concesiona-
ria está conforme en que se fije 
en 83 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el ex-
presado concepto; 

Considerando que el artículo 
1,56 del Reglamento del Timbre, 
eii relación con el 189 de la Ley 
faculta á este Ministerio para au-
torizar a las Empresas dé trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe cjel Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros 
y ,talones - resguardo de mercan-
cías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de-
ban entregar mensualmente a bue-
na cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida la con-
cesionaria de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y permite realizar las com-
probaciones que se estinien nece-
sarias o convenientes; ' 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Je-
fatura del Servició Nacional de 

Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, conce-
sionaria de la linea de automó-
viles de Alcudia-Palma, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están grava-
dos sus billetes de viajeros y ta-
lones-resguardo de mercancías, fi-
jando en ochenta y tyes pesetas 
la cantidad que por este concept-j 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponien-
do. que las cuentas qu'; rinda a la 
Jefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de- las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén-
dice del t'/igente Reglamento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, !31 de enero de 1939.— 
Ili Año Triunfal. 

AM.AIX>, -

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios,' 

limo. Sr.: Vista la Instancia de 
la Compañía de los Ferrocarriles 
d-̂  Mallorca, concesionaria de la 
línea de automóviles de Manacor-
l 'a 1 m a, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im-
porte del impuesto del Timbre 
con que por el artictslo 1&9 de la 
Lev están gravados los billetes de 
Viajeros y talones - resguardo de 
mercancías que expide; 

Resultando que el número d', 
billetes emitidos por la cita-da cor -
cesionaria en el año 1937 fué .i:» 
5.463, siendo el importe del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 1.342,10 pesetas y , la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien-
te a los expedidos en un mes 
111.86 pesetas; 

Resultando que la concesion.i-
ria está conforme en que se fije 
QV 111 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el ex-
presado concento; 

Considerando que d articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
cft relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio oara au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros 
y talohes - resguardo de mercan-

,cias y para fijar, de acuerdo con 
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las mismas, la cantidad que de-
ban entregar mensualmente a bue-
na cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida la con-
cesionaria de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la deter-
xTiinación y recaudación del im-
puesto y permite realizar las com-
probaciones que se estimen nece-
sarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto, por la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, conce-
sionaria de la l inea-de automó-
viles de Manacor-Palma, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están grava-
dos sus billetes de viajeros y ta-
lones-resguardo de mercancías, fi-
jando en ciento once pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponien-
do que las cuentas que t inda'a la 
Jefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén-
dice del vigente Reglamento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal. 

JAMADO. 

Sr, Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
ía Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca, concesionaria de la 
línea de automóviles de Montuiri-
P a l m a , solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im-
porte del impuesto del Timbre 
con que por el articulo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones - resguardo de 
mercancías que expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por la cHads. .con-
cesionaria én el año 1937 fué de 
2.059, siendo el importe del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de 229,59 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien-
te a los expedidos ^n un mes 
10 p^set-^s; 

Rcsu'tando aue la concesiona-
ria está conforme en que se fije 

en 19 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el ex-
presado concepto; 

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico .el 
importe del Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros 
y talones - resguardo de mercan-
cías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de-
ban entregar mensualmente a bue-
na cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida la con-
cesionaria de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y permite realizar las com-
probaciones que se estimen nece-
sarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, conce-
sionaria de • la línea de automó-
viles de Móntuiri-Falma, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están grava-
dos sus billetes de viajeros y ta-
lones-resguardo de mercancías, fi-
jando en diecinueve pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponien-
do que las cuentas que rinda a,la 
Jefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén-
dice del vigente Reglamento. 

Dios guarde a V. I." muchos 
años. 

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal, 

A M A D O . 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

O R D E N E S de 31 de enero de 1939 
dejando sin efecto el concierto 
concedido a los concesionarios 
de las líneas de autos que se ci-
tan, para satisfacer en metálico 
el impuesto del Timbre. 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

doña Isabel Valls, viuda de don 

Jaime Fúster, vecina de Palma de 
Mallorca, concesionaria de la li-
nea de autos entre Alcudia y Pal, 
ma, en solicitud de rescisión del 
concierto par» pago a metálico del 
impuesto del Tiniore sobre los bi-
lletes de viajeros que tenia conce. 
dido por Orden de este Departa-
mento de primero de agosto de 
1932; 

Resultando que según se mani-
fiesta en la referida instancia, la 
interesada dejó de prestar dicho 
servicio en la referid» linea por ha-
ber sido otorgada a la Compañía 
de los Ferrocarriles de Mallorca 
por Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de fecha 9 de marzo de 
1935; 

Resultando que comprobadas es-
tas mamifestaciones por la Inspec 
ción técnica del Timbre, resultan 
ser ciertas en todos sus términos, 
según consta en el acta de visita 
realizada a la empresa de fecha 30 
de noviembre de 1938; 

Resultando que según certifica-
ción expedida por 1» Intervención 
de Hacienda en h provincia de 
Baleares, la señora viuda de don 
Jaime Fúster tiene satisfecho _el 
impuesto de que se trata hasta 31 
de diciembre de 1937; 

Considerando que la interessida 
ha cesado en la realización del ser-
vicio por el que venia obligada a 
recaudar el impuesto de que que-
da hecho mérito, y por tanto, en 
la obligación de ingresar mensual-
mente a buena cuenta la cantidad 
estipulada en aquel concierto, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda dejar sin 
efecto el concierto que tenía con-
cedido por Orden de primero de . 
agosto de 1932 a doña Isabel Valls, 
viuda de don Jaime Fúster, conce-
sionaria de la linea de autos entre 
Alcudia y Palma, para el 
so a metálico del impuesto de 
bre sobre los billetes de viajeros. 

Dios guarde-a V. I. ranéoi 
años. 

Burgos, 31 de enero de Iw.-" 
III Año Triunfal. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional d» 
Timbre y Monopolios, 
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limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Bartolomé Vaquer Gomik, 
vecino de Palma de Mallorca, con-
cesionario de la linea de autos en-
tre Montuiri y P?»lma, en solici-
tud de rescisión del concierto para 
pago a metálico del impuesto del 
Timbre sobre los billetes de viaje-
ros gii^ tenia concedido por Or-
den de este Departamento de pri-
mero de agosto de 1932; 

Resultando que según se mani-
fiesta en la referida instancia, el 
interesado dejó de prestar dicho 
servicio en la« referida linea por. 
haber sido otorgada a la Compa-
ñía de los Ferrocarriles de Ma-
llorca por Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de fecha 9 de mar-
zo de 1935; , • 

Resultando que comproba-das 
estas man'festaciones por la Ins-
pección técnica del Timbre, resul-
tan ser ciertas en todos sus tér-
minos, según consta en el acta de 
visita realizada a lai empresa de 
fecha C de diciembre de' 1938; 

Resultando que según certifica-
ción expedida por 1» Intervención 
de Hacienda de la provinc'a de 

[ Baleares, el Sr. Vaquer Gomila 
tiene satisfecho el impuesto de que 
se trata, hasta 31 de diciembre de 
1936; 

Considerando que el interesado 
ha cesádo en la realización del 
se.vicio por el que venía obligado 
a recaudar el impuesto de que 
queda hecho mérito, y por tanto, 
en la obl gación de ingresar men-
sualmente, a buena cuenta, la can-

estipulada' ?n aquel con-
cierto, • 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre v 
Monopolios, acuerda dejar sin 
erecto el concierto que tehia con-
cedido por Orden de primero de 
agosto de 1932, a don Bartolomé 
Vaquer Gomila, conces'onario de 
p de autos entre Montuiri v 
•la.raa, para el ingreso a metálico 
de mipuesto del Timbre sobre los 
biüeíes de viajeros. 

:Dios guarde a V. I. muchos 
anos. 
^ Burgos, 31 de enero de 1939. -
111 Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr_Jefe del Servicio Nacioní.1 de 

Timbre y Monopolios. 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Guillermo Más Barceló, veci-
no de- Palma de Mallorca, conce-
sionario de la línea de autos entre 
Villafranca y. Palma, en solicitud 
de rescisión del concierto para 

pago a metálico del impuesto del 
Timbre sobre los billetes de viaje-
ros que tenía concedido por Orden 
de este Departamento de 5 de oc-
tubre de 1932; 

Resultando que, según se ma-
nifiesta en la referida instaaicia, el 
interesado dejó de prestar dicho 
servicio en la referida linea por ha-
ber sido otorgada a la Compañía 
de los Ferrocarriles de Mallorca 
por Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de fecha 9 de marzo de 
1935; 

Resultando que comprobadas es-
tas manifestaciones por la Inspec-
ción técnica del Timbre, resultan 
ser ciertas en todos sus términos, 
según consta en el acta de visita 
realizada a la Empresa de fecha 
24 de agosto de 1938; 

Resultando que, según certifica-
ción expedida por la Intervención 
de Hacienda de ía provincia de 
Baleares, el sen >r Más Barceló 
tiene satisfecho ei impuesto de qué 
se trata hasta. 31 de diciembre de 
1937; 

Considerando gue el interesado 
ha cesado en la realización deL 
servicio por el que venía obligado 
a recaudar el impuesto de que 
queda hecho mérito, y, por tanto, 
en la obligación de ingresar men-
sualmente a buena cuenta la can 
tidad est pulada en aquel con-
cierto. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda dejar sin 
efecto el concierto que tenia con-
cedido por Orden de 5 de octubre 

'de 1932, a don Guillermo Más 
Barceló, concesionario de la liní-a 
de autos entre Villafranca y Pal-
ma, para el in.greso a metálico dei 
impuesto del Timbre soire sus bi-
lletes de viajeros. • • 

Dios guarde a V. I. muchjs 
años. 

Ijurgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. 

AMADO. ' 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
• Timbre v Monopolios 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Bernardo Riera Sureda, veci-
no de Palm^ de Mallorca, conce-
sionario de la línea de autos en-
tre Manacor y Pc-.!ma, en solicitud 
de rescisión del concierto para pa-
go a metálico del impuesto de? 
Timbre sobre los billetes de via-
jeros que tenia-concedido por Or̂  
den de este Departamento de-22 
de julio de 1932; 

Resultando que, según se mani-
fiesta en la referida instancia, el 
interesado dejó de prestar servicio 
en la referida línea, por haber si-
do otorgada a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca por Or-
den del Ministerio de Obras Pú-
blicas de fecha 9 de marzo de 
1935; 

Resultando gue comprobadas es-
tas manifestaciones por la Inspec-
ción técnica del Timbre, resultso 
ser ciertas en todos sus términos, 
según consta en el acta de visita 
realizada a la Empresa de fecha 
24 de agosto de 193S;_ 

Resultando, que, según certifica-
ción expedida por la Intervención 
de Hacienda de la provincia 
de Baleares, el señor Riera Sure-
da tiene saitisfecho el impuesto de 
que se trata hasta 31 de diciem-
bre de 1937; 

Considerando que el interesada 
ha cesado en la realización deí 
servicio por el que venía obligado 
a recaudar el impuesto de que 
queda hecho mérito, y, por tanto, 
en la obligación de ingresar men-
sualmeüte a buena cuenta la can-
tidad estipulada en aquel con-
cierto. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Ser^ îcio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda dejar sin 
efecto el concierto que tenia 
concedido por Orden de 22 da 
julio de 1932 a don Bernardo Rie-
ra Sureda, concesionario de la lí-
nea de autos entre'Manacor y Pal-
ma, para el ingreso a metálico dei 
impuesto del Timbre sobre los bi-
lletes de viajeros. 

Dios -guarde a V. I. muchos 
añó-í. 

Burgos! 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio. Nación;-'! de 
Timbre y Monopolios. 
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M I N I 5 T E R I O D E DE-
FENSA NACIONAL 

DEVENGOS 

O R D E N de 3 de febrero de 1939 
aplicando las normas de la de 

, JO de jimio de-1937 (B. O nú-
mero 255), al curso para Alfé-
reces provisionales de Infante-
ría, anunciado por Orden de 21 
de enero úbimo (B. O. núrñ. 25) 
Ante la proximidad del curso, 

en La Coruña, para Alféreces 
^ provisionales de Infantería, que 

lian de ser encuadrados en los 
Batallones de Trabajadores, anun-
ciado por Orden de 21 de enero 
iiltimo (B. O, núni.. 25.), se dis-
pone lo. que sigue: 

Primero.—Serán de aplicación, 
por lo que se refiere a la recla-
mación de devengos de los cur-

- sfliistas y fégimen económico de 
dicho curso, las normas publica-
das por Orden de 30 de junio de 
1937 (B. O. núm. 255), dictada 
ante la celebración de otro curso, 
con las modificaciones derivadas 
de las variacionts de fechas. 

Segundo.—El anticipo a que se 
refiere el párrafo quinto de di-
cha disposición, y que será des-
contado al expedirse, el manda-
miento de pago correspondiente 
a la primera reclamación de ha-
beres que se fo-rmule, será de 
20.000 pesetas. 

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
IH A ñ o Triunfal.-^El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

JEFATURAS DE FABRICACION 

O R D E N de 3 de febrero de 1939 
disponiendo que los gastos de 
material d^ oficina de las Jefa-
tura de Fabricación sean a car^ 
U'o de los Parques de Aríilleria 
que se ciia. 
I-os gastos de material no in-

vcntariable de oficina, que preci-
sen las Jefaturas de Eabricación 
del Norte, Sur,- Vizcaya y San-
tander, Asturias y Cataluña, se-
rán a cargo de los Parques de Ar-
tillería de Valladolid, Sevilla, Bur-
gos, Coruña y Maestranza de 
Barcelona, respectivamente, i o s 
cur.lcs incluirán en sus cuentas, 
con la justificación debida, los 
cui.' con la- autorización del Jéfe 
de Fabricñción, sc:.n indispensa-

bles para las atenciones de su de-
pendencia. 

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército f 

Dest inos 
O R D E N de 3 de febrero de 1939 

destinando al Suboficial de In-
fantería don Constantino Mo-
reira Sáenz y otros. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Suboficiales de Infante-
ría que a continuación se rela-
cionan: 
A disposición del Corontl Inspector 
de los Campos de Concentración 

Brigada don Constantino Mo-
reira Sáenz,. Caballero Mutikidp, 
de la Octava Región Militar y 
en comisión en un Batallón de 
Trabajadores. 

Sargento d o n Aiítqnio Castro 
Márquez, del Regimiento Lepan-
te 5, apto para servicios burocrá-
ticos. 

Idem don Ildefonso Villarán 
Alvarez, de la .Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J 0 N 5 , alta del H o s -
pital de Gijón, apto para servi-
cios de instrucció n y residente en 
Santa María de las Orlas. 

Idem don José Vai'a Flores, del 
Grupo de Regulares de Ceuta, 
alta del Hospital de Ceuta, apto 
para servicios burocráticos. 

Idem don Manuel Rivera Ta-
deo, del Regimiento San Marcial 
22, alta del Hocpital de Falencia, 
apto para servicios burocráticos y 
residente en Vülarramiel. 

Idem don Joaquín Peñcrroya 
Navarro, del Regimiento La Vic-
tori.i 28, alta del Hospital de Mc-
lilia y apto para servicios buro-
cráticos. 

Idem don Antonio Migueleña 
Barandalla, del Regimiento Zara-
goza 30, alta del Hospital de Za-
ragoza y apto para servicios bu-
rocráticos. 

Idem don Rodolfo Meneses 
Moreno, del Regimiento de Bur-
gos 31, alta de licencia por en-
fermo en Bienvenida (Badajoz), 
apto para servidos burócráticos. 
" Idem don Salvador Llóvet Oca-

ña, del Grupo Regulares Larache 
4, alta del Hospital de Larac¿e 
apto para servicios burocráticos', 

Idem don Pedro López Moro 
de la Milicia Nacional de Faian' 
ge Española Tradicionalista de 
las JONS, alta del líospita de 
Zaragoza, apto para servicios bu-
rocráticos, por tres meses. 

Idem don Fernando Lérida 
niéntz, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de Málaga, 
apto para ;;ervicios burocráticos, 
por tres meses, y residente en Sĉ  
villa. 

Idem don José Gil Martinezo, 
de la Milicia Nacional de Falan-

E.spañola Tradicionalista y de 
)as JONS, alta del Hospital de 
Pamplona, apto para servicios bu-
rocráticos, y residente en Bar-
giles. 

Idem don Miguel García Gar-
cía, de a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte, de-
clarado apto para servicios buró-
ciáticos por el Tribuna! Médico 
do Zaragoza. 

Idem don Daniel Barreiro iMár-
quez, de a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte, de-
clarado apto para servicios buro-
cráticos por el Tribunal Médico 
c e Zaragoza. 

Idem don Rafael García Castro, 
de Campos de Concentración, al-
ta del Hospital de Barbastro y. 
apio para .servicios burocráticos, 

Idem don Diego Díaz Kosadu, 
do la Milicia Nacional do Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
Tas JONS, alta del Hospital de 
Vitoria y apto para servicios bu-
rocráticos. 

Idem don Hermenegildo Cosue 
Guerrero, de la Milicia Nacional 
efe Falange Española Tradiciona-
lista y de las JONS, alta del Hos-
pital dé Cáceres y apto para ser-
vicios burocráticos. 

Idem don Justo Canto Una-
res, del Grupo Regulares de Ceu-
ut 3, alta del Hospital de Ceuta Y 
apto para servicios burocráticos. 

Idem don José Azogil Castdla, 
del Regimiento Oviedo 8 y ap» 
jlora servicios burocráticos. 

Idem -don Sebastián Anarfe Ba-
llesteros, del Regimiento -OMoa-
da 6, alta del Hospital de Malaga, 
apto para servicios burocrstito-
y residente en Hueiva. 

Idem d o n Pedro Aguirr^» 
Aládez, aita del Hospital de 
bao, .apto- para ser\'¡ctos buroc-J 
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usto Berguio 
icia Nacional 
a Traciiciona-

ticos, por seis meses, y residente 
fn^ilbao. 
W a r g e n t o provisional don Jesús 
fl&a'' Expósito, alta de) Hospi-
feildc Pamploha y apto para ser-
vidos burocráticos, 
í ldem ídem don Ezequiei Alon-
so [García, del Regimiento. San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Plasencia y apto para servicios 
bi^cráticos. 

Wem ídem don 
. Vaquero, de la Mi 
tdésFalange Espáño' 
liita V de las JONS, alta del Hos-
pitM ele Jacá, .apto para ser\'icios 
buEOcráticos y residente en Béjar. 

ídem ídem don Pedro Castro 
González, del Batallón Cazado-

; reslî euta 7, alta del Hospital de 
rPlifeencia y apto para servicios 

butocráticos. 

tem ídem don Jesús Cembrc-
íonzález, Caballero Mutilado 

: Util. 
fc Idem ídem don Antonio Do-
« iniig!ucz Gómez, del Batallón Ce-

liñola R, alta del Hospital de Sa-
: lanfenca y apto para servicios de 

ins^ucción. 
yem ídem dóñ AntonÍQ Cal-

vez Montero, del Regimiento Pa-
vía \1 alta del Hospital de Alge-
ciras, apto para strvictos buro-
ci áticos, por tres meses, y resi-
deate en Ronda. 

Idem ídem don Domingo Mar-
ImKodríguez, del Regimiento To-
ledS 26, aUa del Hospital de To-
ro y apio para servicios burocrá-
ticos. 

Iflem ídem don Florentino Mc-
nsses Rodríguez, del Regimiento 
América 25, alta del Hospital de 
Mondáriz y apto para servicios 
df instrucción, por cuatro meses. 

Ídem ídem don Juan José R<:-
bollo Limón, del Batallón .Gaza-
dores de Ceuta 7, alta del Hos-
Pital de Huelva, apto para. ser-
vicios de initrucción y residente 
M Huelva. 

Idem ídem don Daniel Serrano 
«idranb, de la Milicia Nacional 
«f̂  Falange Española Tradiciona-
. f a y de las JONS, apto paita 
«leses^' '"strucción, .por dos 

M La Legión, procedentes de la 
nüsnia 

¿'ñ®'''', Antonio V i b Sa-
; tuja, alta del.. Hospital de. Se-
"'"a. apto para servicios buro-

cráticos, por dos meses, y residen-
te en Zaragoza. 

Sargento don Julián Keñe, alta 
del Hospital de Meiilla y apto 
para servicios burocráticos, por 
seis meses. 

Idem don A-gustín Aloien Ro-
dríguez, alta del Hospital de Bil-
bao y residente en Logrpño. 

Idem don Antonio Herranz Ló-
pez, alta del Hospital de Bilbao. 

Idem d o n Edinundo Salvan 
Hernández, alta del Hospital-de 
Bilbao y residente en Meiilla. 

Idem don Víctor Zarzuelo Cue-
vas, alta del Hospital de Sevilla 
y residente en Burgos. 
A ílisposieíón del General Jefe Di-
recto de la IVIilicia Nacional de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., proce-

dentes de la citada Milicia 
Brigada de Complemento don 

Marcial Alcón Pantoja, alta del 
Hospital de Cáceres. 

Sargento don José Gaztelu Iri-
barren, alta del Hospital de Mon-
doñedo. ^ 

Sargento provisional don Félix 
Yakiicia Rodríguez, alta del Hos-
pital de Peñaranda y residente en 
Miranda. 

Idem ídem don Fermín Torres 
Ruiz, alta del Hospital de Pon-
ferrada. 

Idem ídem don José Sánchez 
Real, alta del Hospital de Gra-
nada. 

Idem ídem don Pablo Rey Ló-
pez, alta del Hospital de León y 
residente en La Guardia. 

Idem ídem don L e t n Pérez 
González, alta del Hospital de. 
Zamora y residente en Cojeces 
de Iscar. 

Idem ídem don José Goñi Ri-
barren, alta del Hospital de Pam-
plona y residente en Echalar. 

Idem ídem don Isidro Gonzá-
lez Varela, alta del Hospital de 
Víllagríisa y residente _en Villa-
franca del Bierzo-. 

Idem ídem, don Celedonio Gó-
mez Carretero, alta -del Hospital 
de Lecaroz y residente en Mon-. 
terrubio de la Demí<nda. 

Idem ídem don Etniliáno Casa-
nova González, alta del Hospital 
de La Córuña, 

Idem ídem don Evaristo Blan-
co Ruiz, alta del Hospital de Mo-
rón y residente en Luqüe. 

: Idem Ídem don Frandsco Aláez 
Fernández, alta del Hosipital de 

Zaragoza y residente en San Mar-
tín de Valdetuejas. 

Al Ejército del Sur 
Sargento don Ignacio- Vallejo 

Gómez, residente en el Gobierno 
Militar de Santander, al Batallón 
del Regimiento Zamora 29, que 
se designará. 

Idem don Toribig Sánchez Pas-
cua, del P<.cgimienío La Victoria 
28 alta del Hospital de Salaman-
ca, residente en Mieza, al mismo 
destino que el aaterior. 

Idem don Vidal Navarro He-
rranz, del Regmiiento Caries de 
Combate 2, a ta' del Hospital de 
Burgos y residente en Castellón 
de la Plana, al mismo destino. 

ídem don Adolfo Peña Ventu-
ra, del Regimiento Tenerife 38, al-
ta del Hospital de Las Palmas, al 
mismo destirio. 

Idem d o n Guillermo Pereira 
Alvarcz, del Regimiento Mérida 
35, alta del Hospital de Caste-
llón, residente ea Vigó, al mismo 
destino. 

Idem don Severino Ptiez Gar-
cía, del Regimiento Mérida 35, 
alta del Hospital de Mondáriz y 
residente en Barrio Pedio, al mis-
mo destino. 

Idem don Romualdo Romero 
Durán, d e l -Batallón MontaSa-
Fiandes 5, alta del Hospital de 
Gijów y residente en El Garrobo, 
al mismo desthio. 

íde:rt tioh Jerónimo Romero Ri-
villas, del Regimiento Cádiz 33, 
alta del Hospital de Cádiz y re-
sidente, en Sevilla, al mismo des-
iino. 

Idem don Mariano Rubio Díaz, 
del Regimiento Bailen 24, alta del 
Hospital de Tudela, al mismo des-
tino. • 

Idem don Francisco Ruiz He-
rrera, del Batallón Cazadores San 
Fernando 1, alta del Hospital de 
Valencia y residente en Zarago-
za, al mismo destino. 

Sargento provisional don José 
Sánchez Benavides, del Regimien-
to Zamora 29, alta del Hospital 
de Tüy y residente «n Granada, 
al mismo destino. 

Idem rdem don Jorge Sáinz Pé-
rez, del Regimiento Burgos 31, 
alta del Hospital de León, al mis-
mo d e s ^ c . 

Idem Ídem don Marcelino Ro-
dríguez Espeso, d e l Regimiento 
Burgos. 31 y alta del Hospital de 
León, al mismo dcsiir-o. 
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Idem Ídem don Francisco Ro-
dríguez Caño, del Regimiento Ge-
rona 18, alta del Flospital de Za-
mora y residente en Pontevedra, 
al mismo destino. 

Idem ídem don Antonio Rivera 
Escobar, del Regimiento Mérida 
35, alta del Hospital de La Co-
ruña y residente en Sevilla, al 
mismo destino. 

Idem ídem don José Pérez Ro-
dríguez, del Regimiento Argel 27, 
alta del Hospital de Villagarcía 
y residente en Rubios, al mismo 
destino. 

Idem ídem don José Pérez Gon-
zález, del Regimiento América 23, 
alta del Hospital de Valladolid 
y residente en Aranzo de Salces, 
ai mismo destino. 

Idem ídem don Manuel Pérez 
Asensio, del Regimiento América 
23, alta del Hospital de Pamplo-
na y residente en Fitero, al mis-
mo destino. 

Idem ídem don Manuel Perea 
Franco, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de La Co-
ruña y residente en Sevilla, al 
mismo destino. 

Idem ídem don José Peña Bláz-
- quez, del Regimiento Argel 27, 

alta del Hospital de Cáceres, ai 
mismo destino. 

Idem Ídem don Joaquín Nava-
rro Morillo, al Regimiento Ara-
gón 17, alta .del Hospital de León 
y residente en Maircna, ai-mismo 
destino. 

Idem ídem don Ramón Muñoz 
Molina, del Regimiento Zaragoza 
3(3, alta del Flospita! de Málaga y 
residente en Hueto Vega, al Ba-
tallón del Regimiento Zamora 29, 
que s ; designará. 

Idem ídem don José Sanz An-
selmo, del Regimiento Zamora 29, 
alta del Hospital de Oviedo y re-
sidente en Navallos, al mismo des-
tino que el anterior. 

Sargento don Santiago Gómez 
Ruiz, del Regimiento San Marcia' 
22, alta del Hospital de Peñaran-
da de Bracamente y residente en 
V a d o (Palencia'^ ni Batallón del 
Re,cimiento San Márcial 22 que se 
designará. 

Idem don Victoriano Iribarrcn 
Barandalla, del Regimiento Ca-
rros de Combate 2, alta del Hos-
pital de Esteila, al minmo desti-
r-- --í el r.níer'or. 

' ' -n ]["!v-.fi López Diego, 
c ' . . . . V Creadores Ceriñola 

6, alta del Hospital de Sigüenza, 
al mismo destino. 

Idem don Angel López Villar, 
del Regimiento Zamora 29, alta 
deL Hospital de Zamora y resi-
dente en San Román de los Infan-
tes, al mismo destino. 

Idem don Juan Serrano Guerre-
ro, del Regimiento San Quintín 
25 y alta del Hospital de Falen-
cia, al mismo destino. 

Idem don Rafael Miguel Porte-
la, del Batallón Cazadores de Las 
Navas 2, alta del Hospital de Va-
lladolid, al mismo destino. 

Sargento provisional don Ma-
nuel Morales Bemal, del Regi-
miento La Victoria 28, alta del 
Hospital de Huelva y residente 
en Cartaya, al mismo destino. 

Idem ídem don Julio Marín Pé-
rez, del Regimiento Granada 6, 
alta del Hospital de Málaga y re-
sidente en Paradas, al mism.o des-
tino. 

Idem ídem don Timoteo Man-
resa Mainar, del Regimiento Va-
lladolid 20, alta d e f Hospital de 
Santiago y residente en Zaragoza, 
al mismo destino. 

Idem ídem don José López 
Bruzos, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de Lugo, al 
mismo destino. 

Idem ídem don Mariano /uve-
ro Martmez, del Regimiento Za-
ragoza JO, alta del Hospital de 
Cestona y residente en Caltojar 
(Soria), al mismo destino. 

Idem ídem don Jerónimo, Gon-
zález Santamaría, del Regimiento 
San Marcial 22, alta del Hospital 
de Burgos y residente en San. Fe-
lices, al mismo destino. 

Idem Ídem don Telesforo Gon-
zález Sánchez, del Regimiento 
Zaragoza 30, alta del Hospital de 
Mondáriz y residente en Horca-
jada, al mismo destino. 

Idem ídem don José Marquina 
Marquina, del Regimiento Ara-
gón 17, alta del Hospital de Vi-

'llagarc'.a y residente en Zaragoza, 
a! mismo destino. 

Idem ídem don Emilio xMéndez 
Rodríguez, del Regimiento San 
MarciV..!/22, alta del Hospital de 
La Coruña y residente en Mon-
forte, al mismo destino. 

Idem ídem don Valeriano Me-
rino Calvo, del Batallón Cazado-
res Las Navas 2, alta del Hospi-
tal de Vitoria y residente en Pe-
draja San Estebaxi. al Batallón del 

Regimiento San Marcial 22 quej 
designará. 

Sargento don Vicente Fatiii 
Delgado, del Regimiento Tenej 
fe 38, alta del Hospital de Máb 
ga y residente en Orotava, al 1 
mer Batallón del Regimiento 
roña 18. 

Idem don José Fernández Vil 
cetor, del Regimiento ZaragoJ 
30, alta del Hospital de Castellói| 
y residente en Orense, al misml 
destino que el anterior. 

Idem, don Antonio Ferrar. 
coy, del Regimiento Palma 36, a 
del Hospital de Zaragoza y re 
dente en Inca, al mismo destincj 

Idem don Juan Gómez Ca: 
ño, del Regimiento Galicia 19, a 
del Hospital de Cáceres y 
dente en Torremocha, al misi 
destino. 

Sargento provisional don 
nuel Suárez Pousada, del Rej 
miento Burgos 31, alta del Hos 
pital de Zaragoza y residente i 
Padrón, al mismo destino. 

.Idem ídem don Antonio 
mez López, del Regimiento Am 
rica 23, alta del Hospital de I 
Coruña y residente en Quiroj 
al mismo destino. 

Idem ídem don Juan Góraq 
Barragán, del Regimiento Tena 
fe 38, alta del Hospital de Sa 
tiago y residente en Santa Cn 
ai mismo destino. 

Idem íderri don Esteban Gar( 
Rodríguez, del Regimiento Zaj 
goza 30, alta del Hospital de / 
mora, al mismo destino. 

Idem ídem don Máximo Garail 
Pérez, del Batallón Montanil 
Flandes 5, alta del Hcspital «I 
Valladolid y residente en Vitoria,| 
al mismo destino. , , i 
. Idem ídem don Manuel de I 

Fuente Nistal, del Regimiento 
mora 29 y alta del HcspitaNi| 
Betanzos, al mismo destmo. 

Idem ídem don Francisco 
nández Rey, del Regimiento 
tilla 3. alta del Hospital de WI 
da joz y residente en Fuentes o I 
León, al mismo destino. 1 

Idem. ídem don Mangue! í^l 
nández Moneadas, del Reg®'®, 
to San Quintín 25, alta del H | I 
pital de Gijón y residente en > , 

• geciras, al mismo destino. 
Idem ídem don L a d i s l a o r 

nández Arroyo, .del Reg^" , 
Burgos 31, alta del 
r.indad RodriEO v residente 
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Gallegos de Argañán, al mismo 

^"argento don Juan Cruz Sáez 
García, del Regimiento Bailén 24, 
•alta del Hospital de Logroño y 
residente en Villoslada (Logro-
ño), al Primer Batallón del Regi-
miento La Victoria 28'. 

Idem provisional don Antonio 
Cid Rodríguez, del Regimiento 
Zaragoza 30, alta del Hospital de 
Oreivse y residente en Puente Ma-
yor, al mismo destino que el an-
terior. 

Idem ídem don Pedro Casillas 
Marubi, del Regimiento Zarago-
za 30, alta del Hospital de Almen-
dralejo y residente en Badajoz, al 
mismo destino del anterior. 

Idem ídem don José Boada Ar-
mesto, del Regimiento Zaragoza 
30 y alta del Hospital de Lugo, 

Mt^B^' mismo destino del anterior. 
Idem ídem don Clemente Bláz-

,quez Novo, del Batallón Monta-
ña Flandes 5 y alta del Hospital 
de Cádiz, al mismo destino del 
anterior. 

Idem ídem don Celso Barreiro 
Rodríguez, del Batallón Cazado-
res Las Navas 2, alta del Hospi-
tal de Orense y residente en San 
^iguel do Campo, al mismo des-
í'-̂ o del anterior. 

ídem ídem don Marcelino Ba-
rrar.ca Iz:;uierdo, del Regimiento 
Zaragoza 30 y alta del Hospital 
idc Lugo, al Primer Batallón del 
'Regimiento La Victoria 28. 

Idem ídem don Federico Alva-
rez Martin, del Regimiento* Le-
pante 5, alta del Hospital de Sa-

lamanca y residente en Granada, 
al mismo destino del anterior. 

Idem ídem don Julián Agüero 
jarcia, del Regimiento San Quin-

. 25, alta del Hospital de To-
r Josa' y residente en Lanceita, al 
; mismo destino del anterior. 
^ Idem ídem don Pablo Cordón 
•Alyarez, del Regimiento San Mar-

' 22, alta del Hospital de Zu-
i maya y residente en San Sebas-
, tian, al mismo destino del ante-

rior. 

, Idem ídem don Julián Correas 
: ¡^onzalez, del Regimiento Galicia 
^ y alta del Hospital de Peña-

pnda,-al mismo destino del an-
terior. 

don José Chacón 
í*®! Regimiento Granada 6, 

¡ «"a del Hospital de Puénte Ge-

nil y residente en Aguilar de la 
Frontera, al mismo destino del an-
terior. 

A varios destinos 

Sargento don Fidel Pérez Or-
tiz, del Regimiento Cádiz 33, al 
Batallón B de Cazadores de Me-
lilla 3. 

Idem don Jerónimo Roche Fer-
nández, del Grupo de Regulares 
de Ceuta 3 y alta del Hospital de 
Zaragoza, al mismo Grupo y Ta-
bor de procedencia. 

Idem don Luis Rivero Cerrios, 
del Grupo de Regulares de Ceuta 
3, alta del Hospital de Almendra-
lejo y residente en Valladolid, al 
mismo Grupo y Tabor de proce-
dencia. 

Idem don Fernando Palacios 
Muñoz, del Grupo de Regulares 
de Mehlla 2, alta del Hospital de 
Orense y residente en Nador, al 
mismo Grupo y Tabor de proce-
dencia. 

Idem don Daniel Buitrago Ji-
ménez, de a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército de Levante 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Idem don Antonio Vela Tama-
yo, de La Legión, al Regimiento 
Carros de Combate 2 y Batallón 
de procedencia. 

Idem d o n Carlos Vilaplána 
Scotto, de la Auditoría de Gue-
rra, del Ejército de Ocupación y 
residente en San Sebastián, al Re-
gimiento de Carros de Combate 2. 

Idem don Pedro Oliver Hu-
guet, del Régimiento Palma 36 y 
alta del Llospital de Palma, al Re-
gimiento Infantería Palma 36. 

Idem don Manuel Pose Rodrí-
guez, del Grupo de Regulares de 
Tetuán 1, al Redmicnto Grana-
da 6. 

Idem Complemento don Miguel 
Compta Grau, de la Sexta Región 
Militar, al Batallón Montaña 
Flandes 5. , 

Idem ídem don Zacarías Mar-
tínez Diez, del Regimiento San 
Quintín 25 y afecto a un Batallón 
de Orden Público, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército. 

Idem ídem don Jai-ne Martín 
García, de la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de las J. O. N . S., alta 
del Hospital de Bilbao y apto 
para servicios burocráticos, a la 
misma Milicia Nacional y al Ter-
cio de su procedencia. 

Idem provisional, don Guiller 

mo Roque Pazo, de Subinstructor 
de la Academia de Pamplona, al 
Quinto Tabor de Regulares de 
MeliUa 2. ^ 

Idem ídem don Gregorio Sevi-
llano Aranda, de Subinstructor 
de la Academia de Pamplona, al 
Cuarto Tabor de Regulares de 
Melilla 2. 

Idem ídem don Francisco Lla-
mes Bailongo, de Subinstrüctor de 
la Academia de Pamplona, al Pri-
mer Tabor de Regulares de Me-
lilla 2. , 

Idem Ídem, don Gaudencio Igle-
sias Jiménez, de Subinstructor de 
la Academia de Pamplona, al 
Quinto Tabor de Regulares de 
Tetuán 1. 

Idem ídem don Antonio Mar-
tínez Gómez, de la Milicia Nacio-
nal de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N . S., alta 
de Hospital y residente en Aran-
da de Duero, a la misma Milicia 
Nacional y Unidad de proceden-
cia. 

Idem Ídem don Vicente Solano. 
Romero, de La Legión, al Bata-
llón Montaña Sicilia 8, de su pro-
cedencia. 

Idem ídem don José Alvaro San 
Juan, del Grupo de Tiradores de 
Ifni, alta del Hospital de Valla-
dolid y residente en Tejadilla, al 
mismo Grupo y Tabor de pro-
cedencia. 

Idem ídem don Estanislao Ca-
sado Córdoba, del Grupo de Re-
gulares Larache 4, alta del Hos-
pital de Soria y residente en Al-
cararquivir, al mismo Grupo y Ta 
bor de procedencia. 

Idem* ídem don José- Cordero 
Castillo, del Grupo de Regulare?; 
de Alhucemas número 5, alta del 
Hospital de Málaga y residente 
en Melilla, al mismo Grupo y Ta-
bor de procedencia. 

Idem ídem don Cipriano Lo-
rente López, del Grupo de Regu-
lares de Melilla 2, alta del Hospi-
tal de Granada y residente en 
Ventas de Huelma, al mismo Gru 
po' y Tabor de procedencia. 

Idem ídem don Sebastián De-
nis López, de! Grupo de Regula-
res de Ceuta 3, alta dtfi Hospital 
de Zaragoza y residente en S-̂ .nta 
Cruz de TenerifeV al mismo Gru-
po y Tabor de procedencia. 

J.as de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Subofic r'.'e'-. r' 
dos, que, procedentes de alia ds 
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Hospital o por otro motivo, ra-
diquen en las plazas de su mando 
y deban efectuar incorporación a 
su nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes Militares depen-
dientes de su Autoridad, y a quie-
nes afecte algún destino, proce-
dan en igual forma y en los ca-
sos en los dados de alta de liii 
Hospital se hubieran trasladado de 
plaza como convalecientes u otros 
motivos, deberán- aquellas Auto-
ridades; transmitir por telégrafo a 
las Civiles o Militares de aquella 
nueva residencia la orden de in-
corporación a sus destinos del 
personal a quien corresponda. 

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
'-•lis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 3 de febrero de 1959 
ccnfirmándo el destino al Br-

' ffada de Infantería don Fernan-
: do Ajjaricío Canseco y otros 

Suboficiales. 

A propuesta de distintas Auto-
lidades militares, se confirma en 
los destinos que se indican a los 
Suboficiales de Infantería que a 
continuación se relacionan, cau-
sando efectos administrativos a 
paitir de 1» revista de Comisario 
del mes actual. 

Proeedentes del Ejército de 
Levante 

Brigíida don Fernando Aparicio 
-Canseco, al Regimiento Zaragoza, 
número 30. 

Idem don José Rodríguez Pérez, 
al Regimiento Zaragoza, 30. 

Sargento don Luis Cano Gutié-
rrez, a la Milicia Nacional de 
f'ET. y de h>s JONS. 

Idem don Antonio López Mar-
tín, a ídem.' idem. 

Idem don F i l e m ó n Jiménez 
González, a ídem ídem. 

Id«m don Amadeo Antón Bajo, 
a ídem ídem. 

Idem don Manuel Oceja Aros-
tegui, a ídem idem. 

Idem don Máximo Nieto Miiv-
tín, a ídem ídem. 

Sargento provisional don José 
Fernández Morales, al Regimiento 
Zaragoza, 30. . 

Idem ídem don Juan Martínez 
Rico, rJ Regimiento San Quintín, 
número .25. 

i d e m ideiB don Ramón MuñPiz 

Becerra, al Regimiento de Zara-, 
goza, 30. 

Idem ídem don Bonifacio Pas-
tor del Amo, al Regimiento de 
Zaragoza, 30. 

Idem ídem don Juan Quijanó 
Beceiro, al Regimiento Zar:.;,'oza, 
número 30. 

Idem ídem don Rafael Quintero 
Navajas, al Regimiento Méridi, 
número 35. 

Idem ídem don Francisco Ro-
dríguez Molina, al Regimiento Za-
ragoza, 30. 

Idem ídem don J o s é Vilhtr 
Chro, al Regimiento Infantería 
Mérida, 35. . 

Idem ídem don Eudosio Galle-
go Bermejo, al í4pm. 

Idem idem don Enrique Gon--
zález Borreguero, al idem. 

Idem ídem don Márccliijo Ji-
ménez Gaicano, al ídem. 

Idem ídem don Juan Vega Mi-
guel, al Re_gimiento Zaragoza, 30. 

Idem ídem don Enrique Alvarez 
Prieto, al ídem. 

Idem ídem don José Pájaro Gar-
cía, al Regimiento Burgos, 51. 

Idem ídem don Cipriano Otero 
de Frutos, al ídem. 

Idem ídem don Bernardino de 
la Fuente Martín, al ídem. 

Idem ídem don Félix González 
García, al ídem. 

Idem ídem don Heliodoro Gar-
cía López, al Regimiento Zarago-
za», 30. 

Idem ídem don Luis González 
Calvo, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Garri-
do López, al ídem. 

Idem ídem don José Pérez Pé-
rez, al Regimiento Mérida, 35. 

Iderñ ídem don Plácido Garcia 
Sobrado, al ídem. 

Idem ídem don Agustín Píriz 
González, al Reghniento Zamora, 
número 29. 

Idem idem don José Guerra 
Fuentes, al Regimiento Carros de 
Combate, 2. 

Idem ídenf don José Llovellos 
González, al idem. 

Idem ídem don Guillermo Gu-
dia Morales, al Regimiento Za-
mora, 29. 

Idem ídem don Gustavo Ber-
nardo Suárez, al Regimiento Mé-
rida. 3 1 

Idem idem don Plácido Garcia 
Zapico, al ídem. 

Idem ídem don Valentín López 
Gonzálti:, al Regim"ento Zícago-

Idem ídem don Domingo Quii 
roga Vior, al Regimiento Mérida, 
número 3 Í 

Idem ídem don José José López 
Romero, al Regimiento Zaragoza, 
número 30. 

Idem ídem don José López Pé-
rez, al ídem. 

Idem ídem don Manuel López 
Gutiérrez, al Regimiento San 
Quintín, 25. 

Idem ídem don . Félix Almeida 
Ojeda, a la Milicia Nacional de 
FET. y de las JON$. 

Idem ídem don Marcelino Die-
ván Valcárcel, al Cuarto Tr.bdi 
del Grupo de Regulares Ceuta, 3, 

Idem ídem don Pascual Vivas 
Clemente, al Regimiento Mérida, 
número 35. 

Idem ídem don Jesús Fominaya 
Firnández, Regimiento Carros 
de Combate. 2- . 

Idem ídem don José Barnel G:>-
llego, al ídem. 

Idem ídem,.don Vicente Cuesta 
González, al ídem. 

^ Idem ídem don Isaac Huidobra 
Sedaño, al Regimiento Infantería 
San Marcial, 22. 

Idem ídem don Marcos Moreno 
Rüfo, al Regimiento Infantería 
Mérida. 35. 

Idem ídem don César Martín 
Rodríguez, al ídem. ^ 

Idem ídem don José Bermúdcz 
Pulido, al Regimiento Zamora, 29. 

Idem ídem don Maxini'no Gon-
zález Camero, al ídem. 

Idem idem don Abundio Arranz 
Mírtinez, al Regiiniento Mérida, 
númer^ 35. 

Idem idem don Agustín Garcia 
Nuevo, al ídem. 

Idem ídem don Aniceto Zurdo 
Recio, al ídem. 

Idem ídem don Alfonso Gutié 
rrez Dantán, al ídem. 

Idem ídem don Germán Alváie: 
García, al ídem. 

Idem íd«m don Jesús Bombín 
Sixto, Sil ídem. 

Idemi ídem don Juan Baz Sat. 
al ídem. 

Idem ídem don Luis Santos 
Grr-nde', al ídem. 

Idem ídem don José Salgúete 
Sánchez, al ídem. 

Idem ídem don Francisco tx-
tremera GbnzáJ-ez, al Regiinie»" 
Carros Combate, 2. . „ ' 

Idem ídem don Manuel Ramo. 
SerríinOi al ídem. , ¡ 

Idem ídem, don Emiliano 
guez Ramírez,, ai ídem. 

.••)í 1 

ja 

'é 
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Idem ídem don José Corral Pe-
'ial, itíem- - _ 

Idem ídem don Benjamín Gil 
fperca. al ídem. 

Idem ídem don Arístides García 
Berver, al ídem. 

Proeedente-s del Ejército del Suv 

Sargento provisional don Leo-
•jQardo Alvi Alonso, Grupo Re-
culares de Ceuta, 1 

j!w Idem ídem don Antonio Tomás 
fcatbonell, al ídem. 

Idem ídem drM José Antonio 
^^emández Molina, al ídem. 

' Idem ídem don Luis Sastre Mo-
;dión, al ídem. • , 

' • Idem ídem don José Antonio 
Alvarez Martínez, al ídem. 

fícücntes fiel Ejírcifo del G.rjíro 

Sargento don Antonio Ruíz Ló-
;z, ,-<!. Grupo Reculares Alhuce-I 

f 

m a s 5. 
Idtm don Rafael Luna Aguilar, 

'ál Regimiento La Victoria, 28. 
ídem don Paulino Canseco Cen-

teno, al Regimiento Infantería Ar-
gel, 27. 

Idem don Leoncio Paradelo Fer-
nández, al ídem 

Idem don Hdmigio G^trcía Mi-
íu;l, al Ídem. . , ' 

,Idem don Virgilia Díaz <3utié-
rrez al Balallón Cazadores Serra-
llo, S. 

i)argchío piovislonal don Anto-
tarrilla Bren-.s, al Bsíallón 

Lrzadores S. f'erncndo,. 1. 
Idem ídem don Valeriano Alva-

res .Gallego, ai ídem. 
laem ídem don Estanislao Ro-

O'^uez López, al ídem. 
Idem ídem don Antonio Rey 

Vo^meiro al Regimiento Iníantc-
na Argel, 27. 

Idem ídem do >. Jacinto Vázquez 
al ídem. 

í. Idem ídem don Rafael x^lateos 
J-ago, a[ Regi;nicntc Infantería 
Merida, 35: 

Idem id?;n don Pablo 'Segura 
al ídem, 

. ídem don losé Mora Gar-
Infantería Amé-

Idem Ídem don Jerónimo Mo-

I ÍK?' González 
Lob.g, al, Rcgi,nien,o San Mar-

Antonio Atrúe 

A r a p i ^ t z 

Idem ídem don José Parra Gu-
tiérrez, al Regimiento InÍDntena 
Toledo, 26. 

Idem ídem don Manuel Navarro 
Romero, al ídem. 

Idem ídem don Manuel Gonzá-
lez Yáñez, al ídem. 

ídem idcm don Feliciano Ga.--
cía de la Iglesia, al Batallón Ame-
trallr^doras, 7. 

Idem ídem don Tr'stán Sánchez 
Lucas, al ídem. 

Idem ídem don Jesús Torralba 
Longarón, al Regimiento Infantc-
lía Argel, 27. 

Idem ídem don Julio Morgado 
Aguilera, al idcm. 

Idem ídem don José Rodríguez 
Arias, a! ídem. 

Idem ídem don Antonio Muñoz 
Mí.rtín, si ídem. 

Idem ídem don Eduardo Chí-
chilla Grada, al ídem. 

Idem ídem den Antonio Torrí-
blanca Montiel., al Regimiento 
América, 23, 

Idem ídem don Scbast'án Pe. 
láez RipolL al Regimiento Infan-
tería Argel, 27. 
' Idem ídem ilon Pablo Garoin 

Viauesa, al Regimiento Infantería 
América, 25. 
Piocsdontes del Ejército del Norte 

Sargento, don Justo Burdilo 
Maeso, al Regimísnto . Infantería 
San Marcial 22. 

Idem, don Enrique Tabucii:a 
Ba gorri, al Regimiento San Mar-
cial 22. , • • . , 

Idem, don Benito Gómez Jimé-
nez. al Regimiento San Marcial 22. 

Sc>rgento provisional, doii Ma-
nuel Lamu.'ia Martín, al Regi-
miento Infantería Aragón 17. .. 

Idem ídem, don Julián Gil Bar-
bero, al Regimiento Infantería Ar-
•gel 27, . 
• Idem ídem, don Ignacio Korf -
güela Cendredos, a la Milicia N¿>-
í ional de FET y de lás JONS. 

Idem ídem, don Juan Losa Vi-
cente, a la Milicia Nacional de 
FÉT y de las. JONS. ' 

Idem ídem, don Diego Diez Ro-
sado, a ID Milicia Nacional de Fa-
lange Española Tradicjonalista y 
de las JGNS. 

Idem ídem, don Francisco Pérez 
Zcrro. r»i Regimiento San Mar-
cial 22. " 

Idem ídem, don Lucas Pérez 
Riib-io. al Ke^íimícnío- Irfántería 
•San MárcialJZ2. • • > 

Idem ídím, don José Escobar 

Ortega, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JONS. 

Idem ídem, don Jacinto Molinos' 
Alonso, al Regimiento San Mar-i 
cir.l 22. 

Idem ídem don Juan Martínez 
iMugar, al. Regimiento Infantería 
Burgos 31. 

Idem íde.m, don Longinos Za-. 
mora Martin, al Regimiento Bur-
gos 31. 

Idem ídem don Daniel Uruñuc-
la_Hcrvias, al Regimiento Durgos 
núm. 31. 

Idem. ídem, don Franc'sco Ago-
te Bastcrrr., al Regimiento Bur-
gos 31. 

Idem ídem don Joaquín Urbano 
Fuentes; al Regimiento Burgos 31, 

Idem ídem, don Feliciano Barre, 
ra Fernández, al Regimiento Bur-. 
gos 31. 

Idem ídem, don Luis Garrote 
Alvarez, al Regimiento Burgos 31, 

Idem ídem, don José Jviuñoz 
González, a la Milicia Nacioníil 
de FET y de las JONS. 

Idem ídem, don Faustino Rátón 
González, al Regiiáiento Zamora 
núm. 29.. 

ídem ídem, don Cándido Herre-
ro Ruiz, al Regimiento Zamora 29. 

Idem ídem, don Crisanto Núñez 
Villar, ci Regimiento San Quin^ 
tín 25. 

Idem ídem, don Bernardo Her-
nández Samaniego, ¿1 Regimiento 
San Quintín 25. 

Idem ídem, don Manuel Rodrí-
guez Franco, al Regimiento 'San 
Quintín 25. ' . 

Idem ídem, don José Palacio 
láoype, al Batallón Cazadores Ce-
riñola 6. 

Idem ídem, don Rafael Maya-
yo Visanta, al Batallón Cazadores 
Ceriñola 6. 

Idem ídem, don Fóustino Ibá-
ñez Tirado, al Batallón Cazadores 
Cerifiola 6. 

Idem ídem, don Pedro Andrés 
Hurtado, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30.. 

Idm ídem, don Crescencio. Do-
rado Pérez, al Regimiento Méridi 
núm. 35. 

Idem ídem, don Matíre Blanco 
Martínez, al Regimiento Mérida 
núm. 35. 

Idem ídem, don Jenaro Gonzá-
lez Amentra, al Regimiento Bur-, 
gos 31-, 
. Idem ídein. don~ Agustín Ro-
driguen Sánchez, al Regimiento 
Zarasóza 30. ' 
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Idem Ídem, don Víctor Cerece-
da Medrano, al Regimiento Zara-

• gozs. 30. 
Idem ídem, don^ Santiago Sán-

chez Martín, al Regimiento Infan-
tería Zaragoza-50. 

Idem ídem don Joaquín Lloren-
te Villa, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem, don Santiaigo Alva-
rez Fernández, al Regimiento Bur-
g o s 31. 

Idem ídem, don José Martin 
Menayo, al Regimiento Mérida 35. 

Idem ídem, don José Pérez Lum-
biaque, al Regimiento Zaragoza 30 

Idem ídem, don Pedro.Ortiz Ló-
pez,, al Regimiento Zaragoza 30. 

Idem ídem, don Juan J. Masrtí-
nez Simón, al Regimiento Zara-
goza 30. 

Idem ídem, don Feliciano Ro-
dríguez Fernández, al Regimiento 
Mérida 35. 

Idem ídem, don Antonio Ansón 
iBáñez, al Regimiento Mérida 35. 
• Idem ídem, don Ceferino Bara-
jas Martin, al Regimiento Zara»-
goza 30. 

Idem ídem, don Luis Lozano 
Jiménez, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem, don, Santiago Cues-
ta 2I Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem, don Bautista Do-
mínguez Camaren, al Regimiento 
Zaragoza 30. 

Idem ídem, don Manuel Sánche-
Román, al Regimiento Zaragoza 30 

Idem ídem, don Jesús Figuere-
do Seco, al Regimiento Zaragoza 
"núm. 30. 

Idem ídem, don Florentino Ru-
bio García, al Regimiento Burgos 
núm. 31. 

Idem ídem, don Fidel García 
Qtii-roga, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30. 

Idem ídem, don Manuel Do-
mínguez Delgado, al Regimiento 
Zaragoza 30. 

Idem ídem, don Doroteo Visie-
ra tarrea, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

!dr;m ídem, dan Pedro Viñue-
gra Gr'-cia, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Id.Tn Ídem, don Francisco Ro-
]Vi:ro García, Regimiento Ara-
ÍP^ 17. . 

Idcra ídem, don Alfredo Verdu 
F • uer, al Rc';;¡r.iiento K^..-
1.:.; 17. 

Idem ídem, don Félix López de 
Oñate, al Regimiento Aragón 17. 

Idem ídem, don Lucio Martin 
Garrid.o, ri Regimiento Aragón 17 

Idem ídem, don Francisco Ma-
nuel Montón, al Regimiento Ara-
gón 17. 

Idem ídem,' don Matías Bravo 
Rodríguez, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem, don Isidro Simón 
Monleón, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem, don Antonio del Ce-
rro Rodríguez, al Regimientó Ara-
gón 17. 

Idem ídem, don D o m ngo Pérez 
Rodríguez, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem, don P2«scasio Alda-
ravín Rodríguez, al Regimiento 
Aragón 17. 

Idem ídem, don Emiliano Ro-
bles Lorenzo, al Regimiento Ara-
gón 17. 

Idem ídem, don Francisco Qae-
jeiro Fernández, al Regimiento 
Aragón 17. 

Idem ídem, don Valeriano Mor-
cillo Halcón, al Regimiento Ara-
gón 17. 

Idem ídem, don José Centeno 
López, al Regimiento Aragón 17. 

Idem ídem, don Félix Cebollada 
Carrascón, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem, don Ramón Gonzá-
lez Lerma, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem, don Lucio Ferrero 
Sánchez, al Regimiento de Infan-
tería Aragón 17. 

Idem ídem, don Amador Gon-
zález Fernández, al Regimiento 
Aragón 17. 

Idem ídem, don Alfonso Gutié-
rrez Hernando, al Regimiento Ara-
gón 17. 

Idem ídem, don Máximo Lárra-
ga Lajosa, al Regimiento Aragón 
núm. 17. 

Idem-ídem, don Manuel Fernán-
dez Delgado, al Regimiento Ara-
gón 17. 

Idem Ídem, don Juan Valero Va-
llespín, ?.! Regimiento Aragón nú-
mero 17. 

Idem ídem, don Juan Rey Ca-
ballero, al Regimiento Aragón nú-
mero 17. 

Idem ídem don ¡smael Ruiz Bra-
vo, al Regimiento Aragón 17. 

Idem ídem, don'Miguel Fernán-
dez Alvarez, al Regimiento Ara-
g ó n 17. 

Idem ídem, don Manuel GilFt,, 
nández, al Regimiento Aragón 1? 

Idem ídem, don Dámaso Eleji 
Amado, al Regimiento Aragón IJ 

Idem ídem, don Bautista Bemi 
Alunda, al Regimiento Aragón li 

Idem ídem, don Emiliano Cot 
tes Muñoz, al Regimiento Aragó:. 
núm. 17. 

Idem ídem, don Antonio VaU 
zuela Cortés, al Regimiento Arj. 
gón 17. 

Idem ídem, don Jacinto Gomi; 
lez García, al Regimiento Aragi; 
núm. 17. 

ídem ídem, don Aurelio Lafui. 
te García, al Regimiento Aragá 
núm. 17. 

Idem ídem, don Agustín Sí 
chez López, al Regimiento 
gón 17. 

Idem ídem, don Ernesto 
Bugallo, al Reg miento At, 
núm. 17. 

Idem ídem, don Crispiniano Ŝ  
las Cámara, al Regimiento Aragá 
núm. 17. 

Idem ídem, don Manuel Sansf 
gundo Jiménez, al Regiraieul 
Aragón 17. 

Idem ídem, don Ceferino fti 
chorromán Martin, al Regimieni| 
Aragón 17. 

Idem ídem, don Javier Nowi, 
Cortiñas, al Regimiento Aragóí 
núm. 17. 

Idem ídem, don José Fernániii 
Pérez, al Regim ento Aragón 1 

Idem ídem, don Lorenzo O» 
bengoa Arregui, al Regimiei 
Aragón 17. i 

Idem ídem, don Manuel CimeM 
Agustín, al Regimiento Aragón li| 

Idem ídem, don José Soto 
náiz, al Regimiento Aragón 1'. , 

Idem ídem don Salvador W' 
cilio Pérei, al Regimiento A«'l 
gón 17. 

Idem ídem, don Sebastián Ví" 
García, al Regimiento Aragón i"' 
mero 17. , 

Idem ídem, don Luis MenuS' 
Vergne, al Regimiento Tenei-
núm. 38. „ i 

Idem ídem, don Antonio 
Ortega al Regimiento Teneníe» 

Idem ídem, don José G f f ' 
Alcalde, al Regimiento de Int»»' 
teria Tenerife 38. . t 

Idem ídem, don Avelmo \ 
Sabanez, al Regimiento i ® " 
núm. 38. . 

Idem ídem, don Francisco 
Puente, al Regimiento Ucnerii 

Idem ídem, don Silvano í»' 
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Valencia, al Regimiento Tenerife 
' 38 

Tidem ídem, don Celasio Blanco 
' ¿rez, al Regimiento Tenerife 38. 

Tidem Ídem, don Ruperto Orta 
Velasco,- al Regimiento Tenerife 
fim. 38. • ^ ^ , 
l ldem ídem, don Jaime Fernan-
dez Arsüjo, al Regimiento Teneri-
fe 3S 
Jldem ídem, don Antonio Ordó-

ñjz León, al Regimiento Tenerife 
;iKm. 38. , „ 
,ví Idem ídem, don Constante Gó-

mez Rey, al Regimiento Tenerife 
i f m . 38. 
*^Idem Ídem, don Alipio Rodrí-
guez Vicente, al Regimiento Za-
B|Dra 29. 

"íldem ídem, don José Martin 
González, al Regimiento Zamora 
líiim 29. 

íldem ídem, don Rafael Martin 
fiernández, al Regimiento Zamo-

"" rr|29. 
ídem, don Luis Romero 

i : W-anez, al Regimiento Zamora 
^f nfin. 29. 

• Idem ídem, don Daniel Gil Gil, 
al ¡Regimiento Zamora. 29. 

Idem ídem, don José Blanco Ro-
dfiguez, al Regimiento Zamora 29. 

"Idem Ídem, don Fernando Mar-
tin Muñoz, al Regimiento Zamo-
I3Í29. 

Jdem ídem, don Vicente Plasen-
cia'García, aí'Regimiento Zamora 
Bim. 29. 

Idem ídem, don Juan Diz Váz-
kz, al Regimiento Zamora 29. 
Idem ídem, don Clemente Mar-
1 Rodríguez, al Regimiento Za-

. Ta 29. 
"'^iV-Wfm ídem., don Julio García 
onup e^rdeira, al. Regimiento Zaanora 

29. , 
. Idem ídem, don Feliciano ViUa-

cielo Belmente, al Regimiento Za-
mora 29. 
. . Idem ídem, don José Recio Gar-

tj®^ Regimiento Zamora 29. 
•Idem ídem, don Bruno Ros San-

a la Milicia. Nacional de 
f t T y de las JONS. 
« / i ' " jdem, don Andrés Het^ 
sandez Gómez, al mismo destino 
aue el anterior. 
. Idem ídem, don Antonio Izu 
iíelzundi al mismo destino. 

%»„Í Vicente Urta-

A«'r ™smo destino, 
btrilí , "em ídem, don Mariano Lam-

oeno Berrozpe, al mismo destino. 
j¿Qem Idem, don José González 
* r t m e z . al mismo desHnr^ 
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Idem ídem,-don Carmelo Mar-
torell Iribarren, al mismo destino. 

Idem ídem, don Miguel Grana-
do Casares, al mismo destino. 

Idem ídem, don Ovidio Márquez 
Tejedor, al mismo destino. 

Idem ídem, don Fernando Cerro 
Mayo, al mismo destino. 

Idem ídem, don Maria.no Man-
rique Marcos, al Grupo Regulares 
Alhucemas 5. 

Idem Idem, don Ramón Urres-
tu Fchecegarreta, al Grupo Regu-
lares Alhucemas 5. 

Idem ídem, don Evaristo Gon-
zález Comesa, al Grupo Regulares 
de Ceuta. 3. 

Idem ídem, don Luis Pérez Ruiz, 
al Grupo de Regulares Indígenas 
de Ceuta 3., 

Idem ídem, don Isidro del Bus-
to Fombellida, al Regimiento San 
Marcial 22. 

Idem ídem, don Manuel More-
no Muñoz, al Grupo Regulares Al-
hucemas 5. 

Idem ídem, don Manuel Cha-
ves Moreno, a.1 Grupo Regulares 
Alhucemas 5. 

Idem ídem, don Juan Eleizola 
Echevarría, al Grupo Regulares 
Alhucemas 5. 

Idem ídem, don Julián de Pe-
dro de Pedro, al Grupo Regulares 
Ceuta 3. 

Idem ídem, don Dionisio Sanz 
Martin, al Grupo Regulares de 
Ceut2< 3. 

Idem ídem, don Clemente Ma-
gán Laureano, al Regimiento San 
Marcial 22. 

Idem ídem, don Dionisio Eche-
varría Gárate, al Regimiento San 
Marcial 22. 

Idem ídem, don Cesáreo Pozo 
Amaicendo, al Rfgimiento San 
Marcial 22. 

Idem ídem, don Héctor Gon-^ 
zález Amador, al Grupo Regula-* 
res Tetüán 1. 

Idem ídem, don Máximo Julve 
Marcos, al Grupo Regulares de 
Larache 4. 

Idem ídem, don Lucas Vela Ru-
bio, al Regimiento San Marcial 22. 

Idem ídem, don Francisco Pérez 
Zorro, al Regimiento San Marcial 
núm. 22. 

Idem ídem, don Jacinto Moli-
nos Alonso, al Regimiento San 
Marcial 22. 

Idem ídem, don José Escobar 
Ortega, a 1» Milicia Nacional de 
FET y de las JONS. 

Idem ídem, don Félix Antonio 

Ezquerra Oliver, al Regimiento 
San Marcial 22. 

Idem ídem, don Luis Castaño):' 
Puga, a la Milicia Nacional de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS. 

Idem ídem, don Joaquín Gara-
cochea Oyarzun, al Grupo de Re-
gulares de Tetuán 1. 

Idem ídem, don Francisco Nuet 
Valleja, al Batallón Cazadore? 
Melilla 3. 

Idem ídem, don Malaquías Asen-
jo Godea, al Regimiento San 
Quintín 25. > 

Idem ídem, don Juan Guillen 
Espinosa, al Regimiento Argel 27. 

Idem ídem, don Manuel Pcrti-
nez Palma, al Regimiento Argel 
núm. 27. 

Procedentes de varios destinos 

Sargento, don Manuel Lucas 
Pvodríguez,_ del Batallón Ca'zado-
res Ceriñola 6, al Regimiento Ar-
gel 27. 

Idem, don Gregorio Martín Co-
llado, del Regimiento Bailen 24, 
al Regimiento Argel 27. 

Idem, don Cándido Rosado 
González, del Regimiento Argel 
27, al quinto Batallón del Regi-
miento Argel 27. 

Idem, don .Francisco Serrano 
L2.ra, del Regimiento Mérida 35, 
al Regimiento Argel 27. ^ 

Sargento provisiónal; don M::-
nueí Rionau Romero, del Batallón 
Cazadores Serrallo 8, al Regimien-
to Granada 6. 

Idem ídem, don Antonio More-
no Fernández, del Regimiento Cá-
diz 33, al Grupo de Fuerzs-s Re-, 
guiares de Ceuta 3. 

Sargento, don Juan G o n i á l c ; 
Moreno, de Grupp de Regularc-s 
de Melilla 2, al-Regimiento Gri-
nada 6. - r. j j 

Idem, .don Simplicio Piedad 
Campos, del Grupo de Reguiaris. 
de Ceuta 3, al Regimiento Payia 7. 

Idem, don Valero Gómez Mar-
tín, procedente de información, al 
Regimiento Gerona 18. «. 

Idem, don Julián Milián Milián. 
de la Quinta Región Militar ni 
Regimiento Aragón 17. 

Idem, don Joié Alvarez Este-
ban, de la Sexta Región Aviüt.-.-, 
al Regimiento Bailen 24, 

Idem, don Mariol Real Pérez, de 
la.Sexta Reíriósi Militar, al Res:-
ipiento San Marcial 22". 

Idem ídem', don Faustino Cc: 
rrada Perdiguero, de la Sexta Re-
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glón Militar, al Regimiento Amé-
rica 23. 

Idem, don Manuel Pereirás Fe-
1 Ciras, d-cl Regimiento Zaragoza 
30. al R.egimiento Milán 32. 

Ssrgento de Complemento, don 
Francisco Ramía Quero!, de la 
Quinta. Región Militar, al Regi-
miento Aragón 17. 

Sargento provisional, don An-
drés Fagarir. Ochoa, del Regimien-

to Castilla 3, al Grupo de Regula-
res de Ceuía 3. 

Idem ídem, don Manuel Pérez 
García, de la Mehal-Ja de Lara-
che 3, al Grupo de Regulares Al~ 
hucemas 5. 

Idem ídem-don Octavio Fraile 
Mateos, de la Mehal-la de Lara-
che 3, al Grupo de Regulares de 
Alhucemas 5. 

Idem iden\ don Lcrenzo Con-
cepción Cabrera, del Ejército del 
Centro, al Regimiento de Infan; 
ti'ria Canarias 39. 

Jdem ídem don José Cid Cid, 
del Regimiento Gerona 18, al Re-
gimiento Toledo 26. 

' Idem ídem don Manuel Rodrí-
guez Rodríguez, del Regimiento 
Zaragoza 30, al Regimiento Mi-
lán 32. 

Idem ídem don - A l o n s o Man-
chado Romero, del Regimiento 

.Zaragoza 30, Regimiento Mi-
lán 32. -

Idem Ídem don Vicente García 
i3arcía, del Regimiento'Zaragoza 
150,. al Regimiento Milán 32. 

ídem ídem don Andrés Gonzá-
lez Luis, del Regimiento Zarago-
za 30, al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don José Monje Ló-
pez, del Regimiento Zaragoza 30, 
al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don Andrés Cruz 
Jiménez, del Regimiento Zarago-
za'. 30, al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don Vidal Vicente 
Baz, del Regimiento Zaragoza 30, 
al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don José López Ló-
pez. del Regimiento Zaragoza 30, 
a! Regimiento Milán 32, 

Idem ídem don Ernesto Perei-
ra Faustino, del Regimiento Za-
ragoza 30. al Regimiento Milán 32. 

Idem ídom don Julián Requería 
López, del Regimiento,, Zaragoza 
30, al Reeimiento Milán 32. 

Idem ídem don Antonio Sara-
bia Bernabé, del Regimiento Za-
ragoza, a! Regimiento Milán 32. 

Iciem ídem don José María Pé-
rez Curiel Castañeda, del Reg:-

n;icnto Zaragoza. 30, r.J Regimien-
to Milán 32. 

Idem ídem den Manuel Acosta 
López, del Regimiento Zaragoza 
30, al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don Emilio Doníin-
guez Fernández, del Regimiento 
Zaragoza 30, al Regimiento Mi-
lán 32. 

Ideni,.ídem don Al fonso -Gon-
zález Suárez, del Regimiento Bur-
gos 31, al. Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don Filiberto Moría, 
Ptrez, del Regimiento Burgos 31, 
a' Regimiento Milán 32. 

Idem íd¿m don Valentín Arias 
López, del Regimiento Burgos 31, 
a! Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don Marcial Domín-
guez Malga, del Regimiento Bur-
gos 31, al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don Francisco Cu-
bero García, del Regimiento Bur-
gos 31. al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem dón Agustín Mu-
rías López, del Regimiento Bür-
go.s 31, al Regimiento >iilátf 32. 

Idem ídem don Alejandro Cam-
pos, del Regimiento Burgos 31, al 
Regimiento Milán 32. 
. Idem ídem don Francisco Ca-
ñivano Guerra, del Regimiento 
Burgos 31, al Regimiento Mi-
tán 32. 

Idem ídem don Jesús- Arias Ba-
rrio, del Regimiento Burgos 31, al 
Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don .José Gutiérrez 
Hidalgo, del Regimiento Burgos 
31, al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don Fermín Nieto 
Gómez, del Regimiento Burgos 
31, al Regimiento Milán 32. 

Idem ídem don Juan Martínez 
Manso, del Regimiento Burgos 31, 
ai Regimiento Milán 32. 

Idem ídem, don Abilio Morán 
García, del Regimiento Infantería 
Burgos 31, al Regimiento Infan-
tería Milán 32. 

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.,. El Ge; 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 1 de febrero 'de 1939 
destinando al Teniente de Ca-
rabineros don Enrique Tendero 
Huerta y otro. 
Pasa destinado a disposición 

del Gobernador Militar de Jaca 
el Teniente de Carabineros' don 
Enrique Tendero Huerta, y al Ba-

I 

tcJlón de Orden Público, iiúd(, 
ro 414 el A'férez del mismo iji! 
tituto, retirado, don Pedro lispi. 
da González. 

Burgos, 1 de febrero de 1935.., 
III A ñ o Triunfal.—El Minislrodt 
Defensa Nacional, P. D* El Gi. 
neral Subsecretario del' Ejcrcife 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N c-'c / de febrero de m 
disponiendo continúen en elsu-
vicio el Cabo de la Guardii ü 
vil don Vicente Amores Ahm 
y un Guardia. 
Se concede, continúen prestanj 

do sus servicios en filas a los GJ 
balleros Mutilados, pertenecicnt' 
al Instituto de la. Guardia Civ 
Cabo don Vicente Amores .Mv 
ro y Guardia don Ju?n Matad 
Cantero, que han sido dpclara 
Mutilados Utiles y han opt 
por .los beneficios que deterniiii|í 
el artículo 27 del JK.eglam.ento é 
5 de abril de 1938 (B. O. nú® 
ro 540) y Orden de 12 de novii 
bre último (B O. núm. .137). 

Burgos, 1 de febrero de 19)9.-p 
III. Año Triunfal.—El Ministro' 
Defensa Nacional, P. D., El 
neral Subsecretario del Ejercí 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 1 de febrero de B 
destinando al Veterinario ]• 
don Federico Pérez Luis. 
El Veterinario primero don Fe 

derico Pérez Luis, d e l Cuad® 
Eventual del Ejército del NoA 
pasa destinado a la Direccî ón t 
Veterinaria del Ejército de Ui 
van te. ' 

Burgos, 1 de febrero de 1959.-| 
III A ñ o Triunfal . -El Ministio^f 
Defensa Nacional, P. D., El 
neral Subsecretario del EjewW| 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 1 de febrero 'de^ 
destinando al Maestro Heü^' 
provisional don Esteban ft"-
Blanco. 
El Maestro Herrador pr̂ jvií' 

nal. don Esteban Pérez B l g 
del Cuadro Eventual del m 
to del Centro, pasa destinad^ 
Séptimo Grupo de Intendencia^ 

B u r g o s , 1 d e f e b r e r o de IW», 
III A ñ o T r i u n f a L - E l M ' n f f i 
Defensa Nacional, D- " ¡j,/ 

' neral Subsecretario del t p 
; :^uis y a l d é s Cayanilles, 
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a n u n c i o s 
O F I C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

' Día (•> de febrsro de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Div.sas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras.... 42.45 
Dólares 9.10 
Liras 45.15 
Francos suizc:; 207 
Re'.clismar!: ,.. ,., 3,45 
Belgas ,154 
Florines.,.'...' 4.95 
íscudcs 38,GO' 
Peso moneda legal ' 3.07 
Coronas checcs 31,10 
Coronas suecas ... ... 2.19 
Coronas 'noruegas 2.14 
Coronas danesas 1.90 
Divisas libres importadas volaala-

ria y deñnitivamente 
Francos 29,75 
Libras ; 53,05 
Dólares ... 11,37 
Francos suizos 258,75 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal á,53 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID 

Por don Juan Arenillas han sido 
presentados les documentos seña-
Jados en el Decreto de 20 de agcs-

• to de 1938, .solicitando autorización 
para implantar una industria, que 
aunqile en principio se piensa de-
dicar a la fabricación de peines, 
pueden también fabricarse diver. 
sos artículos, entre otros, pequeño 

• material eléctrico, botonería, mon. 
turas para gafas, cepiüei-ia de 
dientes y plumas estilográñcas. 

Se emplearán como primeras 
. materias, los productos quimiccs 
patentados Trolit y Trolitul.' 

Se supone' que mensualmente se 
labnca.rán 500 kilogram.cs de ca. 
da uno de estos productos, de pro-

. cedtncia alemana. 
^Será preciso importar las ¿i-
gaientes máquinas: 

•í̂ ís Spvitzgussmascliines, tipi? 

El VII. un compresor modelo SK 10 
y dos matrices con ¿eis modelos, 
por un valer de 12.333 R. M, 

Por espacio de quince días, con-
tados a parlir de la fecha -en que 
este anuncio sea publicado en el 
BOLETIN OPICIAL DEL ESTADO, 
se abre infcmiación pública, para 
que cvantas personas o entlGad.es 
lo cciTíideren oportuno puedan en-
tablar £l cerrespondienle recurso 
por escrito ante esta Delegación de 
Industria (Santiago, 2) contra la 
implantación de esta Industn-a. 

Valladolld. 25 d.e enero de 1939. 
III Año Triunfal. — El Ingeniero 
JefT\ Vicente Pérez. 
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DKLEGACÍGN DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA 
Ini'ji'alas Andaluzes, S. A., Ave-

nida de Miraflores, 2. Sevilla, so-
licita autorización para ampliar su 
industria ¿e productos químicos á 
base de fabricar cierres mecánicc-s 
para botellas de. aguas oxigenadas. 
Necesitará adquirir maquinaria' de 
prccsáencia extranjera per un va-
lor no mayor de pesetas .5.000. Efn_ 
pisará dos cbrercs. Pi'esta en mar-
cha. inmeálata después de las au-
torizacicn-fs. Prcducción, 500 pie-
zas clariaí:. 

Queda "bierta en esta Delega-
ción de Industria Ce Sevilla, Pla-
za de España, información públi-
ca en el BOLETIN OFICIAL DEI, 
EST.ADO, pbr plazo de quince días', 
a contar de la fecha de publica-
ción de la nota-£stracto, admitién. 
dcse dentro de dicho plazo recla-
macicnes por escrito al proyecto de 
la Sociedad interesada. 

Sevilla., 21 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe. I,. Seqneircs. 
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recorte y boterio con un rendí, 
miento de 45 toneladas de estaño 
}[ 2.900 toneladas de chat-arra. Ma. 
teria prima . nacional procedente 
del recorte de las ir.dustriaá de en-
vases de hojalata, conservas, ho-
jalaterías, precintos, etc. Maquina-
ria. procederá de la fábrica de la 
Sociedad en Oes Cáminos, excepto 
las dinamos de les grupos-conver-
tidores, que s;rán de procedencia 
extranjera. 

Quien se crea perjudicado por 
ello, puede reclamar por escrito 
a esta DetEgacicn de Indu;tiía de 
Sevilla,' Plaza de España, den.t-ro 
de los piar-: - de ocho y quince días, 
respectivamení-?, de La publicación 
de esta nota-exlractq en el '.'Bole-
tín Oflcial" de la provincia y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en Burgos. 

Sevilla, 21 de «nevo de 1930 — 
III Año Triunfal. — El Ingenisro 

ijefe. L. Sequeiros. 
I 145-0, • 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DS SEVILLA 
Don Alejandro Smíth Ibarra. In. 

geniero de Minas, Ger.cnte de la 
S. A. "El Desestaño", de Bilbao, so-
licita autorización de la Superiori-
dad para- establecer en el término 
municipal de Camas, de esta pro-
vincia, una instalación de desesta-
ñado electro-litico. Capital que apli. 
cará, loO.OCO pesetas. Cap3.cÍQad a 
plena marcha, S.GOO toneladas de" 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA 

Don José M. Domínguez Piera 
i solicita autorización de la Superio-
ridad para ampliar una in-dustria 

fabricación de tejidos de punto 
n Sevilla, calle Adriano, números 

31, 33 y 35. La ampliación com-
prende. dos telai'és Xetten, con va-
lor total de unas 60.0CO pesetas. 
Materias primas- a emplear, seda 
ai-tiflcial, lara y algodón. La ma-
quinaría está ya impcitada. paga-
da y satisfechos sus derechos de 
aduana. Prodrcción de la amplia-
ción, cien piezas, con longitud-me-
dia de 35 :netro3- cada una, en un 

Quisn se crea perjudicado por 
ello. Duede reclamar-per escrito a 

.Delegación ds" Induátria úe 
Sevilla, Plaza de España, dentro 
de les plazos de ocho y quince días, 
respectivamente, de la piiblicación 
de esta noía-extracto en el "Bole-
tín Oñcial" de la provincia y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, en Eurgcs.-

Sevilla, 21 ce enero de 19S9.— 
m . Año Triimfal. — El Ingeniero 
J-eíe, L. Sequeiros. 
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA 

Ampliación de industria 

Grupo d) 
Don Isidoro Delclaux Aróstegui, 

Director Grerente de Vidrieras de 
Llodio, S. A., solicita del Excelen-
tísimo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, al amparo, del Dscreto-
Ley de 20 de agosto de 1938, auto-
rización para ampliar su actual in . 
dustria de fabricación de vidirio liso 
y vidrio laminado, sita en Llodio, 
con la instalación de una sección 
destinada a la producción de vidrio 
templado, con capacidad de 240 
m/2 al día. 

Para ello necesita importar del 
extranjero varias piezas constitu-
tivas de parte de un horno eléc-
trico destinado a dar al vidrio la 
temperatura necesaria. 

La casa suministradora de dichas 
piezas e§ José. Zaferre, domiciliada 
en Hhon' les Mons (Bélgica), con 
un peso aproximado de 750 kilo-
gramos y un costo máximo de 6.400 
Belgas CIF Bilbao. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que cuantos 
.se consideren perjudicados con di-
cha ampliación puedan presentar 
sus reclamaciones, escritas por tri-
plicado y debidamente reintegra-
das, en estas oficinas. Dato, 49, en-
tresuelo, en término de quince días, 
E contar del de'la publicación de 
este anuncio. 

Vitoria, 17 de enero de 1939.— 
n i Año TOunfal. — El Ingeniero 
Jefe, Elias Lz de Ullivarri. 
, 152-0.= 

do por aprehensión de 6.500 kilos 
tejidos de algodón y en el cual fi. 
gura como encartado, asi como que 
puede presentar en el acto de la 
Junta las pruebas que estime per-
tinentes a su mejor defensa y que 
tiene derecho a designar un Vocal 
que forme parte de la misma, que 
habrá de ser individuo de la Cá-
mara de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado eh esta ca-
pital, con más de cinco años de 
ejercicio. 

Lo que se publica a los efectos 
del artículo 37 del Reglamento de 
Procedimientos de 29 de julio de 
1924, debiéndose advertirle que, de 
no concurrir, será fallado en re-
beldía. 

Huelva, 23 de enero de 1939.— 
n i Año Triunfal.—El Secretario de 
la Junta, Fernando Díaz.—V.° B.", 
El Delegado-Presidente. Ossorio. 

158-0. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA 

Secretaria de la Junta 
Administrativa 

Cédula de citación 
D'e.:conociéndo6e el -domicilio en 

España de Jacinto José, natural de 
Conseicao, distrito de Paro (Por-
tugal), qu2 últimamente le tuvo en 
Trigueros, se le hace saber por me-
dio de la presente, que a las once 
horas del día veintitrés de febre-
ro próximo, ha de celebrarse junta 
administrativa para ver y fallar el 
expediente número 397/38, instruí-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 

Nueva industria 
Tipo c) 

Don Germán Areal Garabatos, 
solicita instalar una industria para 
fabricar líquido y pasta para pu-
limentar metales; ídem para ca-
rrocerías de automóviles y muebles, 
y preparación de aceites sustituti-
vos del de linaza. 

Quien se considere perjudicado 
con. esta instalación, podrá recla-
mar en esta Delegación, en el pla-
zo de quince días, desde la publi-
cación de este anuncio. 

Pontevedra, 14 de enero de 1939. 
n i Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe, L. de Arana, 

157-0, 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA 

Cédula de notificación 
Desconociéndose el domicilio en 

España del súbdito portugués Her-
menegildo Carrasco, que última-
mente lo tuvo en Minas la Herre. 
ría, se le hace saber por medio de 
la presente que el día 19 del .ac-

."tual se celebró la Junta Atoünis-

trativa para ^er y fallar el expe 
diente 360/38, en el que figura coi 
mo encartado, tomando el acuei. 
do siguiente: 

1.° Declarar la falta de deíran, 
dación. 

2.» Autor, Hermenegildo Carras,! 
co. 

3.° Imponer como" pena la muí. 
ta de 43.056,15 pesetas, como triplo 
de los derechos defraudlados, de 
las que deducidas 2.468.35 pesitas, 
que importó la enajenación de la 
mercancía, resta por satisfacer 
40.587,80 pesetas, cantidad que de. 
berá hacer efectiya en plazo le-
gal, pues en su defecto se decreta. | 
ría el arresto del condenado dí-
rante un año. 

4.° Haber lugar a la concesióii 
de premio a los aprehensores, y 

5." Notificar el fallo reglameii< 
tariamente. 

Requerimiento 

A los efectos del párrafo 2." dfil 
artículo 102 de la Ley de Contra-
bando, se requiere a usted país 
que al- firmar la presente mani. 
fieste a continuación si tiene bie. 
nes con que hacer efectiva la mul-
ta impuesta y presente la relación 
de ello en plazo de tercero dia, 
bien entendido que su silencio s 
considera comio declaración negati-
va, y en el acto, y como con«-
cuencia de ello, se decretará el 
arresto citado. 

Nota.—Quedo advertido de qM 
contra dicho fajlo se puede enta-
blar recurso de alzada en segumia 
instancia ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Central dri 
Ministerio de Hacienda, y en 
plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente a 1» J»a« 
ficación, debiendo, en su case, I»* 
sentario en la Secretaría de esU 
Junta para su curso reglamentofl. 

Huelva, 25 de enero de 1939.̂  
i n Año Triunfal.—El' Secretani 
de la Junta, Fernando IHf ^ 
V.° B." El DelegadoJresiaenw 
Ossorio. 
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Imprenta B. O. del Estaíio. 
BURGOS 


